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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00320 – 00 (Cuaderno principal)

Agréguese al  expediente la prueba de entrega como mensaje de datos de la
demanda, sus anexos y el mandamiento ejecutivo en la dirección electrónica
informada a nombre de la deudora ejecutada (pdf 07 cp.).

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  por  estado  cumpla  la
indicación expuesta en el  mandamiento ejecutivo dictado el  24 de mayo de
2022  (pdf  06 cp.) en el sentido de probar sumariamente la forma como obtuvo la
dirección electrónica de la pasiva más allá de la mera manifestación, so pena
de terminar este proceso por desistimiento tácito (art. 8° L. 2213 de 2022; art.
317.1 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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